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San Aniceto Papa y  Mr. y  ia Beata Mariana de Je^ns.^Qua^ 
rana Horas en la Parroquia de Sanúaso y  San }uas, Batnista 

V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comun¡cad9.

Señor Procurador de la Religión, del Rey y  de la Nación- 
muy señor mío y  de mi mayor aprecio: si V . ha de seguir t 
conservar el titulo de l^rocurador de la Nación es preciso que le 
conserve, no en el nombre y  la especulativa solamente, sino cu 
l̂ a practica, es decir, que V . puede hacer ver lo que conviene 
á nuestro amado Rey , quien no se desdeñará, ni llevaráám al 
antes bien según S. M. manifiesta en sus muchos sabios decreto^ 
desea el acertó  y  desengaño en todo lo que pueda conducir y 
hacer felices y u s  amados vasallos; pues de lo contrario ; qué se 
adelanta que V . de a la imprenta proyectos ciertos y  seguros pa­
ra la felicidad espiritual y  temporal de una vasta m o n a rq lí 
.SI no pasan de unas meras especulaciones, y  solamente los leemos 
los que nada podemos remediar, y  así nos sirven de mayor amar- 
p ira  y  dolor a los verdaderos amantes del órden socialV p.atrió- 
t.co-ver estampada la verdad , los medios de llegar á L  fin v 
nunca alcanzarla? A  la verdad, señor Procurado^r, que no teiÍ 

artículos comunicados de los iimumeiables pre­
tendientes que por todos ramos habrá en esa corte: no e s d l- ir  

V . que todos los pretendientes vayan á hacer méritos á M a- 
d r d ;  a la n o s , algunos qué sé yo::::: (conozco algunos que sin

fir ld l y  "̂ 0 tnercciénlolo han lo -
g ano, sin duda , enganandoá los ministros deS. M.)

S M*”'? • l'emos visto y  vemos que
- M  ha dado y  da continuamenre acertados decretos sabias 

providencias sobre muchos y  diferentes ramos de i S t ’ria
ioa el aumento de fábricas &c, se dé nuevo fomento’ á I3
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agVicuItura, se p rcm e á lo; que mayor numero de Fanegas en 
su especie presenten, al que haga mayor numero de plantíos de 
árboles, fructíferos ó que no lo sean, que se, conserven y  aumen­
ten lo> montes tan. eserwMk^. al coiiiuu y  particular, en lo» qu? 
ha habido, y  hay un total abandono, por las ctrcun^íancias de 
los tiempos j que se pongan corrientes los p-mtános de los ca­
minos , tan titiles, á los caininante.s y  viagecos; que se de curso 
á las aguas, y  se mante.ngan y  reparen los puentes que de tanta 
consideración son y  así en otros ramps  ̂ siendo asi que apenas 
habrá pueblo en la, España <̂ ue porsl mismo no pueda beuehciar 
V dar nuevo aunicatoá' tñuchas de todas estas cosas, aunque en 
algunas otras necesite de fohdo, y esto lleva, largo tiempo 

}N o están dadas todas e>tas providencias, Sr. Procurador. 
iT’ odemos desear mas de nuestro sabio gobierno, y de un Rey 
Irnm ^  de sus vasallos ? A l parecer no señor 5 pero los. que de 
v^ras estimamos al R ey, y  apreciárnoslas s.íbias disposiciones 
del gobierno,, y, deseamos la prosperidad dcl bien, coman y  de 
nuestros caros hcnnano.s los españo.les , no. nos damos por satis-, 
fechos con solo providencias, sino que se lleveau.efecto: a esto 
m s responderá, V . que ya se, nombrará, un adinmistrador, o di^ 
rector zejococou los subalternos nccesaa;iQ;y,y no mas, y lura.se
cumplan V executen las Reales determinaciones: a eso_ digo que 
nos basca  ̂ porque las justicias y  dcpcudjentescon. la jarana pa-. 
sada de taiito'b.arullo, se han acostumbrado a sufrir primero el 
látigo que á obedecer, no les.causa aquel respeto y veneración 
(aun q-i las aprecien) las. órdenes Reajes que eacxtrqs. tiempos, 
» n  en el día. mas indolente? y  morosas que antes: ellas mismas 
h.i!ian mas dificultad en, mandar a sus subditos, que están muy 
Píen haUadoscon.la libertad galicana y bngantesca que por todas 
partes se lu  difundido ()iablQ, señor Procurador de los malos bri- 
cante, estafadores, de la nación, é inoMu-'ntes a sus gefts,y  ami­
gos de cruzar cam iuoíy qscrípar quartiOosen lugar seguro): poí 
J r a  pJrte., señor Proc.urador, hágase V., el cargo que la  mayor
parte de las. justicias de toda. laEspanaígiceptuandoen lasgram 
des poblaciones) son rústicas, es,decir, adheridas a comer del 
trabaiocorporalde susinanos, que tienen ma^cuenta, con esoque 
el bien que pueda resultar al -común, que semejantes pmtes 
iw>cabe gn su. ,cáJ,culo y, que_el_bkn.de to^s, es.utd para el par-
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852 ; 
que por este medio puedan hacerse ; porque de lo contrario, 
señalada dotación fixa y buena á los adiniaistradores y  subal- ¡ 
temos, és ponerles en la ocasión de ociosidad, pereza y  negligen­
cia , y de que solo se paseen en alguna ciudad con el titulo pom­
poso de señor administrador de N. y  miren tan solamente por , 
alto su obligación; y  si es caso que salen á hacer visita y  los pue- l
blos se hallan en descubierto, éstos se adelantan para mayor '
perdición suya con regalillos, ó regalones á ios adrainlstrado- 
res, y  lo dexan pasar todo , y las cosas quedan en peor estado.

'iod o  lo que llevo dicho , señor Procurador, es una verdad, 
no puramente especulativa, sino que la experiencia de lo que asi 
pasa me lo ha hecho aprender, y  condolido del bien público me 
he visto como obligado aparticiparlo á vmd. como medio único 
de que llegue á noticia de quien puede poner remedio á tamaños 
desordenes, si es caso que este sincero comunicado merece tener 
lugar en sus periódicos de vind. Y  asi vea vmd., señor Procurador, 
que lo que á los que nos gobiernan se les oculta, en que con­
siste el no poner en execucion muchas veces sus órdenes, á los 
que andamos por de fuera siendo de buena voluntad , la espe- 
riencia misma nos lo hace palpable , y  asi se vé quanto mas 
vale buenos sentimientos, que grandetalento'con mala voluntad, 
excepto en los que nos hayan de gobernar que necesitan de las dos 
cosas para no ser tan engañados, todos los demas solo son muy á 
proposito para crítioar, y censurarlo. C o n q u e, señor Procura­
dor , si yo que de nadie soy conocido tomo interés en lo que me 
parece que conviene al bien coimm de todos , vmd. que lleva la 
voz de toda la inacion no eche en olvido en hacer v e r , y que 
se ponga en execucion lo que conviene á rodos j porque de lo 
contrario, señor Procurador, yo con otros muchos, ni queremos 
Procurador, Atalaya, Gazeta &c. porque con lo que gastamos 
en esto tenemos para quatro tardes de campo entre quatro ó seis 
amigos de buen humor, y decir con muchos egoistones tengamos 
que comer y beber , y  ande la bola: y con esto páselo vmd. bien 
hasta otra ocasión,, queda de vmd. siempre su afecto =  C.ji S.
Q. S. M . h . : L. ].
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Sr. Procurado f Geoeral del Rey y  la Nación ; muy señor mío: 
soi un labrador que con el sudor de mi rostro y  penosas tareas 
anejas á este honroso exercicio, he logrado por la misericordia 
de D ios, si me le conserva, ei pan cotidiano, y  y a  solamente 
deseo después de cumplir con las obligaciones de cristiano, ver 
algún librito bueno: y  también tengo gusto en oir leer los pa­
peles que V . escribe, y los de la Atalaya : tuve afición á las le­
tras en la  juventud, pero por desgracia no pude estudiar, n¡ 
supe mas que leer , escribir, contar y  la reofogia deJ padre R¡- 
palda, cuyos principios tuve en las escuelas de los padres de Ja 
Compañía de Jesús. Y a  caí en el garlito, Sr. Procurador. Quan- 
do oí leer eu los papeles de ustedes, que el Santo Padre ( Dios 
le llene de bendiciones) habia decretat-lo que se establezca de 
nuevo la religión de la Compañía , se llenó mi alma de un go- 
20 tan inexplicable , que erunudeciendo la lengua vertian ios 
ojos raudales de lágrimas, y  levantando las manos al cielo pe­
dí al-Todopoderoso, ¿e ¡o íntimo del corazón,- me concediese 
verio-s eu España : ¿ y qué diré de la alegría que tuve quando su­
pe los pcdian muclias ciudades? L e aseguro á V«., á t'é de cris­
tiano católico y  labrador, que si ao fuera por molestar á S. M . 
también habia de pedírselos yo ; pero al menos quiero tomar la 
satisfacción de desalioganne con V . , porque- he oído no despre­
cia á nadie, y  con esta confianza d igo, que es muy útil influya 
V . paraque vuelvan, pues que en>eñabau doctrinas sanas. Ya 
he dicho que yo no estudie con ellos mas qut el catecismo del 
P. RipaJda (queno he olvidado ); pero sí la buena forma de le­
tra con el ar.ado: ni tengo, ni tuve pariente ni siguiente en 
aquella religión, y aunque 110 soy bueno, conozco que hoy 110 
se doctrina á ios niiíos como eu aquella.s escuelas; allí ademas 
de la doctrina cristiana nos dcciaua cerca de la devoción coa 
que debíamos estar eti los templo>, lavenerackm que debíamos á 
los santos y  sacerdotes, las obligaciones del hombre para con su 
próxim o, como debe ser agradecido y cortés, el lugar qoe se 
debía dar á io. mayores, con mas el modo de pascai eiure dos 
'* tres, y otras cosas que he olvidado; y nada de e>to se oye 
ya en las escuelas, máxime en pueblos cortos donde algunos
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maestros, ni van á misa con tos niños ni sin ellos, de que se 
sigue oírseles palabras oscenas y  desvergüenzas; muchas veces 
he esclam ado, si os cayeran ios padres de ía Compañía, ya os 
acallaran esas malas lenguas: no quiero decir qué entre ellos y  
aiis discápulos faltasen malos, bien sé, aunque ignorante, que 
en el apostolado hubo un Judas'; pero estoy persuadido á que 
si se buscasen con un palo de orégano á los que estudiaron, 
coa ellos-, sean clérigos ó  seculares, acaso se distiñguirian al­
gún tantico; ma atrevo apOstat á que no se encuentran muchos 
de aquellos en las cárceles por tráydores al Itey, ni con inde­
centes tragas-, no'obstante que acoinuiaban tales delitos á los 
padres-j y  pudieran serlo , 'si liubietan mamado esas doctrinas; 
pues como le oí el cwrro dia aun abogado, los hijos siempre sue­
len ser aeraejantes á sus padres.

Para que V . sepa que en algo llevo tazón, voy á contarle 
lo  que me sucedió algunos dias -hace : salimos un amigo y  yo  á 
tomar el sol una tarde ; paramos junto á !a muralla; desde allí 
vimos pasar algunas rtlugeres com m;l monadas , y  parecía que 
iban apeadas por lo estrecho de la rop a,, y  con -los brazos al 
fresco; también algunos con unos como capotudos , que teaian 
el̂  que antes se -ilamaba riío , muy anchóte y  redondo como Ca- 
pira de frayle desoaizo, con muchos botones qCie dis q u eic lia - 
muii rus, y  -al pescuezo un pañuelote : á esto dixo mi compañe­
ro (que esNilgo chusco) Jtendfán estos el pescuezo afistulado? 
después pasaron algunos clérigos con las ropas propias de su es- 
t;ido; pero no faltó alguno que otro con zapaticos de picó largo, 
ó serian medias botas; pues también hay quien' dice misa coa 
ellas, y  á mas por baso del alba se les descubren los manguios de 
los pantalones. Apostaré á que éstos no estudiaron con nuestros 
padres. Con estas murmuraciones de solano estábamos, quando 
.se pararon junto á nosotros un secular bien vestido y  un cléri­
go que traia hábitos de bayeta, buen zapato, y  sombrero de te­
ja ,  torrado con tafet.au negro: esto llamó nuestra atención, 
y  presumiendo que eran lugareños trabamos conversación, que 
con cuidado hice caer sobre los tragés, y  en seguida le díxe: ¿es 
cosa muy extraña el forro que V . trae ai sombrero ; tenga V .- 
la bondad de decirnos la causa; respondió con entereza y  serie­
dad , no hay otra que la obediencia debida á ia orden del Rey
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el señor D , Carlos i i i  (que está en gloria): al punto le repuse; 
¿pues porqué no le usan los demás sacerdotes?}' con una sonri­
sa d iío : no puedo dar á V., reNpuesta, buen am igo; sobre esa 
causa pregúnteles V . y  enriendase con elloa Sopla y  atatela al 
dedo; sin duda que V . es de las nuestros. ¿Cómo es eso? Señor, 
quise decir que si’V . habrá, estudiado con los Padres de la. Com­
pañía que eran nuestros; quiza haya V . dado en el liito ; y  sin 
dar lugar á mas se despidieron, ¡i pretexto de. ser ileg.ada l.i hora, 
para evacuar una diligencia. Los seguimos, por saber quiénes 
eran; pero sin fruto. Solamente he podido adquirir noticia de 
que en el obispado de Coria hay un. sacerdote que siempre ha 
traído así el. soinbrero. Sr Procurador, auatjue payo , como soy 
viejo , no puedo ver sin sentimiento el porte de algujios, á quie­
nes nadie conoce por íVayles, ni clérigos; cierto-será que el há­
bito no hace al monge; pero.creo que nadie tributará el debi­
do honor á  un sacerdote quê  en n.ada se distingue, de un peti­
metre secular. Con que se renueve-la citada urden serán todos 
conocidos por eclesiásticos,, como lo es el-que apellidamos nues­
tro. V . también lo es. por su- estado , religión y ainor al Rey; 
por todos ruega á D ios les guarde, muchos años para que vuel­
van las cosas á su antiguo estado. En Plasencia á, 8 de Abril ’.e.
1 8 1 5. = £ 7, labrador..

E S P A Ñ A .

'  Madrid, 16 de. Abril de 1815.

A R T lC U t O  D E  OFICIO.

Qireular del Ministerio- de Guerra..

Queriendo el Rey que en todtis las, armas de su excr­
eto  haya la debida proporciou, para, que tanto en tiein- 

de paz como en e l de guerra pueda hacerse el servi- 
*̂0 con lar mayor utilidad y economía, desempeñando las 

^fencioties de su. instituto, tuvo á bien oir á su Supremo 
onsejo de la Guerra, con motivo de fijtar. el numero de 

^tallones de Soldados del Tren de la Artillería; y liabien- 
conformado con el, parecer de este T ribu n al, ha re-
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suelear I?  Que en tiempo de pni los B:it:xlloac> de Tren 
queden reducidos á cinco , coceando cad:i uno en un Oe- 
partamento de Artillería para ser empleado en él. 2? Que 
en lugar de las 30 muías que el Reglamento previene que­
den en cada Batallón, se dexen solo 10 ; pero destinándo­
les ademas la tercera parte del ganado correspondiente al 
£squadron de Artillería ligera del mismo Departamento, in­
cluso el numero perteneciente á los carros de municiones. 
3? Que en dicho tiempo de p ai los mencionados Esqua- 
drones sirvan cada uno en lugar de piezas solo 1 2 ,  i 
razón de quatro por compañía. 4? Que .se disiiiinuj’a ea 
cada uno de ellos la fuerza personal de 6 Cabos y 74  Ar­
tilleros, que por la diminución de piezas les resultan va­
cantes, y  que en su lugar se aumente igual número de pla­
zas de las preñxadas por el Reglamento ( para el mismo tiem­
po de paz) encada uno de Iqs lespectivos Batallones de Tren, 
con el fin de que sirvan los carros de municiones de los Es- 
quadrones. 5? Que se limite á id  reales el sueldo de los Ca­
pitanes de T renj debiendo mandar estos las Compañías de 
Soldados conductores de tiro , y estar cada Batallón á cargo 
de un Teniente Coronel de la Plana facultativa, exerciendo 
las funciones de Sargento Mayor un Capitán de la misma. 
69 y  último. Que en todo 'lo demas correspondiente á su or­
ganización , fuerzti y servicio se observe lo que* prescribe el 
Reglamento provisional formado por el mismo Rc'al Cuerpo 
de Artillería, y  aprobado por la Regencia en 17  de Setiembre 
de 1SÍ13. Lo que comunico á V . de orden de S. M. para su 
inteligencia y  cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Dios guarde ú V . muchos añas. Madrid ó de Jibril de 1 81 5.

AN U N CIO.
L O A ,  que en celebridad del cumple anos del Serenísimo Se­

ñor Infante Don Carlos presentó á S. A . , Doña M, M. L . U. 
Está de veata en las librerías de D ávila , calle de las Car­
retas, y  de R u n z, calle del Pozo, á i iq u a r to s ,  puede ir 
en carta.

Con las licencias necesarias.
P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A

IM PRESOR D E  CÁM AR A D E  S. M.

Ayuntamiento de Madrid




